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Bogotá, D.C.         
                                                                     

   
            08SE2018120300000046568 de 30 de noviembre de 2018 

                                                           Al responder por favor citar esté número de radicado 
                                                                                                     

 
     Asunto: Radicado 02EE2018410600000064109 

              Fuero sindical docentes ocasionales 
 

 
Respetado Señor (a), reciba un cordial saludo: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a la protección del derecho de 
asociación sindical de los docentes ocasionales, especialmente en lo que refiere al fuero sindical, esta oficina 
Asesora Jurídica se permite informarle lo siguiente:  
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría habilitada para 
emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son competencia de este 
Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende no le es posible realizar 
declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 486 del Código Sustantivo del 
Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el art. 20 de la ley 584 de 2000, dispone 
que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados para declarar derechos individuales ni 
definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 
 
De igual manera, es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a hacerlo en 
el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la Administración deba 
acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte Constitucional en extensa jurisprudencia 
la respuesta a las consultas están al margen de que la respuesta sea favorable o no al consultante, pues no 
necesariamente se debe acceder a lo pedido. (Sentencia T-139/17). 
 
Así las cosas, este Despacho no se pronuncia sobre casos puntuales, sino que se manifiesta respecto del 
asunto jurídico consultado en abstracto, fundamentándose en la legislación laboral vigente de derecho del 
trabajo individual – trabajadores particulares - y colectivo – trabajadores particulares / oficiales y empleados 
públicos, según aplique en el evento.  
 
En lo que refiere al fuero sindical debe preciarse que es una figura jurídica protectora y garantista del ejercicio 
de asociación, libertad sindical y negociación colectiva, contemplada en el Código Sustantivo del Trabajo, el 
cual dispone: 
 

“ARTICULO 405. DEFINICION. Modificado por el art. 1, Decreto Legislativo 204 de 1957. Se 
denomina "fuero sindical" la garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser despedidos, 
ni desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros establecimientos de la 
misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, previamente calificada por el juez del 
trabajo.” 
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“ARTICULO 406. TRABAJADORES AMPARADOS POR EL FUERO SINDICAL. Modificado por 
el art. 12, Ley 584 de 2000. Están amparados por el fuero sindical: 
a) Los fundadores de un sindicato, desde el día de su constitución hasta dos (2) meses después 
de la inscripción en el registro sindical, sin exceder de seis (6) meses; 
 
b) Los trabajadores que, con anterioridad a la inscripción en el registro sindical, ingresen al 
sindicato, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que para los fundadores; 
 
c) Los miembros de la junta directiva y subdirectivas de todo sindicato, federación o confederación 
de sindicatos, sin pasar de cinco (5) principales y cinco (5) suplentes, y los miembros de los 
comités seccionales, sin pasar de un (1) principal y un (1) suplente. Este amparo se hará efectivo 
por el tiempo que dure el mandato y seis (6) meses más; 
 
d) Dos (2) de los miembros de la comisión estatutaria de reclamos, que designen los 
sindicatos, las federaciones o confederaciones sindicales, por el mismo período de la junta 
directiva y por seis (6) meses más, sin que pueda existir en una empresa más de una (1) 
comisión estatutaria de reclamos. Esta comisión será designada por la organización 
sindical que agrupe el mayor número de trabajadores. El texto subrayado fue declarado 
inexequible, es decir, contrario a la Constitución Política de 1991 por la Honorable Corte 
Constitucional, mediante sentencia C-201 de 2002. 
 
PARAGRAFO 1o. Gozan de la garantía del fuero sindical, en los términos de este artículo, los 
servidores públicos, exceptuando aquellos servidores que ejerzan jurisdicción, autoridad civil, 
política o cargos de dirección o administración. 
 
PARAGRAFO 2o. Para todos los efectos legales y procesales la calidad del fuero sindical se 
demuestra con la copia del certificado de inscripción de la junta directiva y/o comité ejecutivo, o 
con la copia de la comunicación al empleador.” 

 
A su vez, de acuerdo con el artículo 405 del CST, la garantía del fuero sindical comprende los siguientes 
derechos: a) no ser despedido, ni desmejorado en sus condiciones laborales, ni traslado a otro sitio o lugar de 
trabajo, salvo que exista una justa causa probada y; b) la justa causa debe ser previamente calificada por la 
autoridad competente. 
 
Adicionalmente, en el artículo 408 del CST se establece que el patrono, para poder despedir a un trabajador 
aforado, o para desmejorarlo, o para trasladarlo, debe obtener el permiso del juez competente, quien lo negará 
siempre que no compruebe la existencia de una justa causa. De allí que si se comprueba que el trabajador fue 
despedido sin sujeción a las normas que regulan el fuero sindical, se ordenará su reintegro y se condenará al 
patrono a pagarle, a título de indemnización, los salarios dejados de percibir por causa del despido. Y, si fue 
desmejorado o trasladado, ¨se ordenará la restitución del trabajador al lugar donde antes prestaba sus servicios 
o a sus anteriores condiciones de trabajo, y se condenará al patrono a pagarle las correspondientes 
indemnizaciones¨. 
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Sin embargo, es preciso mencionar que la misma norma laboral establece ciertas excepciones contenidas en 
el artículo 411 del Código Sustantivo del trabajo que a la letra establece:  
 

ARTICULO 411. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFICACION JUDICIAL. 
<Artículo modificado por el artículo 9o. del Decreto 204 de 1957. El nuevo texto es el siguiente:> La 
terminación del contrato de trabajo por la realización de la obra contratada, por la ejecución del trabajo 
accidental, ocasional o transitorio, por mutuo consentimiento o por sentencia de autoridad 
competente, no requiere previa calificación judicial de la causa en ningún caso 

 
Así las cosas, esta esta oficina considera que siempre que las condiciones que dieron origen al vínculo laboral 
hayan desaparecido no será necesario acudir al juez laboral para poder dar por terminado el contrato de trabajo, 
de conformidad con el articulo preinserto.  
 
Para más información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde entre otros 
aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos institucionales, los cuales 
servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un 
criterio orientador. 
 
 

     Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 

DENNYS PAULINA OROZCO TORRES 
 
     Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención a  
     Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  
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